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RESOLUCIÓN N" I8222 ACTA N' 5/U22

Muñicigio '18 de Mayo, iueves 08 de dic¡emb.e 2022.'

VI§fOi L¿ ¡onnativa vigtsnte y hab¡endo realizado la f¡nal¡zación del Proyecto "Asocial¡Yo"
de Funcionamier¡to,Literal c,por un monto as¡gnado para el año 2022 de $2.043.952
( pesos uruglayos, dos m¡llones cuarenta y trEs m¡l novecientos c¡ncuenta y dos).

CONSI.}=RANDO: l): Que los técnicos cerlificadores han presentado s!]s notas referida§
al c¡erre del Proyecto Asociativo con la fnal¡zación de los trabajos de Poda y el
Ma¡ieniñ¡ento de 

=sp¿cios 
Públicos.Coñpra de combust¡ble, compra de mobiliario,

compra de contenedorAlq[¡ler de B¿.ométdca y alqu¡ler de baños qulmicos.

ATENTO: a lo precedeniemen:e expueslo;

EL COI{CEJO 
'§- 

¡tta{tcapa9 ,t8 0E MAYO
RESUELVE:

l)-APROBAR el c¡erre de, Proyecto de aunc¡onamiento "Asociativo' L¡teral C,
qlienes suscr:§én declarafl que los ga§os y los productos que se ajustan a l. descrito
ánieiorme¡te.

2)- Comuníquese a Direcc¡ó¡ G.al. de Dese¡talización, Desarrollo Territorial y
Patt¡cipac¡én, fesorería del Municipio-

3)- Elévese a OPP

4)- Archívese en .egislro de RBsoluc¡ones.
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